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AMB 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Ocho (08) de Noviembre del Año dos mil veintitrés (2023)  
Auto de sustanciación N° 1118 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00182 00 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por LUIS CARLOS BOLIVAR  
ALZATE, en contra de RAFAEL ALBERTO DIAZGRANADOS CASTAÑEDA, del estudio a la 
documental allegada por parte de la apoderada ejecutante (1016MemorialConstancia), se advierte 
que no se acredita que fuera realizada en debida forma la notificación a la parte ejecutada, por lo 
siguiente: 
 
La constancia de envío de la notificación enviada al ejecutado no cumple los presupuestos 
contenidos en la Ley 2213 de 2022 y la sentencia C 420 de 2020, dado que no es posible establecer 
que el destinatario tuvo acceso o hubiera leído el mensaje enviado, pues solo se allegó un 
pantallazo sobre el envío. Por tal razón, se requiere a la apoderada allegue la constancia de acuso 
de recibido. 
 
Y en caso que no sea posible establecer que efectivamente el ejecutado hubiera accedido al 
correo, deberá proceder a realizar las gestiones tendientes a la notificación, pero conforme a las 
disposiciones del CPTYSS, pero a la dirección física suministrada en las respuestas brindadas por 
Sura y la Dian, esto es, en primera medida enviará es la Citación para diligencia de Notificación 
Personal, y en forma posterior la Citación por Aviso, la última con la observancia de conformidad 
a lo previsto en el Artículo 29 del CPTSS, respecto a la advertencia sobre la no comparecencia se 
le será nombrado defensor de oficio para continuar con la Litis; además que en las mismas, 
deberá contener la dirección física y canal digital institucional del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA  

 
peca219@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2ac5f675f5c34fedb95cb7f947ecceb24e7101db8cc9d97c813a93b2146d5fa

Documento generado en 08/11/2023 10:16:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


